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PEDIDO DE INFORME N° 078/2025 

El Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, solicita 

l Deaífáitñto Ejecutivo Municipal que, en virtud de lo establecido en el 

• Art. 129° de la Ordenanza Municipal N° 2.948/2009 (Reglamento Interno) y 

de acuerdo a la facultad determinada en el Art. 740 - inc. 9 de la Ley Orgánica 
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Municipal Transitoria (Ley N° 6.843 y sus modificatorias) que, a través del 

,_área correspondiente, INFORME lo siguiente acerca del Centro Ambiental: 

1. Secretaría Municipal que está a cargo y/o coordina dicho Centro. 

2. Detalle de los residuos recibidos mensualmente (tipo y volumen). 

3. Procesos vigentes de separación, clasificación, reciclaje y disposición 

final. 

\ \ 
4. Estado de funcionamiento de la planta de reciclaje y maquinarias 

J,J 	disponibles. 
mi 

5. Cantidad de personal afectado al funcionamiento del Centro Ambiental 

ysu distribución de tareas. 

Estado actual de las instalaciones. 

Equipos y maquinarias operativas, fuera de servicio o en reparación. 

Presupuesto ejecutado en el último año para el funcionamiento del 

Centro Ambiental. 

Convenios vigentes con cooperativas, empresas o instituciones 

vinculadas al reciclaje. 

1 0.Ingresos generados por la venta de materiales recuperados, si 

correspondiere. 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín, del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil 

veinticinco. 'A 
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Proyecto presentado por el Concejal del Bloque "Unión Cívica Radical": 

Brizuela, Leandro Nicolás.- 
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